CONFEDEDERACIÓN SUDAMERICANA DE VELA.-
 

INFORMACIÓN-  NOS COMPLACE AMPLIAR NUESTRO  URGENTE COMUNICADO DE AYER PONIENDO EN CONOCIMIENTO DE VDS. DIVERSOS PORMENORES VINCULADOS A LA BUENA NOTICIA DIVULGADA.-

EL   TEMA EN CUESTIÓN SURGIÓ EN UNA REUNIÓN DEL EJECUTIVO DE LA CONFEDERACIÓN  SUDAMERICANA DE VELA REALIZADA EN  MONTEVIDEO, EN DICIEMBRE PPDO., OCASIÓN EN QUE LA AUTORIDAD NACIONAL URUGUAYA PROPUSO EMPRENDER UNA GESTIÓN ANTE LAS AUTORIDADES DE LOS JUEGOS ODESUR 2006- ARGENTINA, EN EL SENTIDO DE OBTENER UNA MODIFICACIÓN, EN EL PROGRAMA TENTATIVO DE LOS MISMOS.-

 

FUNDAMENTÓ SU PEDIDO EN EL HECHO DE QUE  EL ALUDIDO  PROGRAMA AUTORIZABA LA INSCRIPCIÓN DE DOS BARCOS POR PAÍS PARA LAS SERIES DE LA  CLASE 470 , EN TANTO ESTABLECÍA    SOLAMENTE UNO PARA LA  CLASE SNIPE.-                ESTO  RESULTABA INJUSTO Y PARADÓJICO, PUESTO QUE EL SNIPE ES, SIN LUGAR A DUDAS,  LA EMBARCACIÓN MÁS POPULAR DEL CONTINENTE, EN TANTO EL OLÍMPICO 470 ES PRÁCTICAMENTE DESCONOCIDO Y SOLAMENTE DOS PAÍSES SUDAMERICANOS PUEDEN SOPORTAR SU ALTO COSTO Y FRAGILIDAD.- 

 

LA CONFEDERACIÓN APROBÓ LA PUESTA EN MARCHA DE DICHA GESTIÓN, TENIENDO EN CUENTA QUE EL RETORNO  DEL SNIPE Y LOS DEMÁS BARCOS REGIONALES,  A LOS JUEGOS PANAMERICANOS, HA SIDO LA META POR LA QUE HEMOS LUCHADO TENAZMENTE  DURANTE LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS, EN TODOS LOS ÁMBITOS INTERNACIONALES  DE LA VELA DEPORTIVA.-        CONSIDERÓ, ADEMÁS, QUE ESTA DEFENSA DEL SNIPE SE ENCUADRABA DENTRO DE UNO DE LOS POSTULADOS MÁS CAROS DE NUESTRA CONFEDERACIÓN :  LA SUBSTITUCIÓN DE LOS ACTUALES  ONEROSOS E INALCANZABLES MODELOS OLIMPICOS,  POR UNIDADES MÁS BARATAS Y DURADERAS, QUE PERMITAN A TODAS LAS NACIONES DE LA  REGIÓN ACCEDER  A LA ACTIVIDAD  OLIMPICA CON ALGO MÁS QUE UNA  TABLA Y UN  LASER.

 

EN LA ÚLTIMA SEMANA LA SNIPE CLASS INTERNATIONAL RACING ASSOCIATION  DIRIGIÓ UNA CARTA A LOS ORGANIZADORES SOLICITANDO IDÉNTICA ENMIENDA, LO QUE REPRESENTÓ UNA RATIFICACIÓN, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES MUNDIALES DE LA CLASE, DE NUESTRAS REIVINDICACIONES.-

 

EN EL DÍA DE AYER LAS AUTORIDADES  ORGANIZADORAS DE LOS JUEGOS ODESUR 2006, Y LA FEDERACIÓN  ARGENTINA DE YACHTING, APLICANDO SU VASTA EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE EVENTOS INTERNACIONALES,     JUZGARON IMPRESCINDIBLE LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS AJUSTES EN EL PROGRAMA DE   LOS JUEGOS, ENTRE ELLOS AUTORIZAR LA INSCRIPCIÓN DE UN SEGUNDO BARCO POR PAÍS PARA LA  CLASE SNIPE.-

 

AL MISMO TIEMPO DISTRIBUYERON  UN CUADRO – QUE AGREGAMOS A SEGUIR- DETALLANDO LA DISTRIBUCIÓN APROXIMADA, EN LAS DISTINTAS CLASES,  DEL CUPO DE  110 ATLETAS ADJUDICADO A LA VELA POR  LA ODESUR Y LA FAY.-

 

MUCHO AGRADECERÍAMOS A VDS., ENTONCES, LA GENTILEZA DE  ENVIARNOS, A SU MEJOR CONVENIENCIA,   LA RATIFICACIÓN DE SU PARTICIPACIÓN, CONFORME A LAS POSIBILIDADES DE CADA PAÍS.-

 

INNECESARIO MENCIONAR QUE,  DEL LUCIMIENTO DE NUESTRO DEPORTE, DENTRO DEL ESQUEMA GENERAL DE TODAS LAS DISCIPLINAS INVOLUCRADAS EN LOS JUEGOS,  DEPENDERÁ LA DIMENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LA VELA EN LAS FUTURAS EDICIONES.-

 

EN ATENCIÓN A ESTE CONCEPTO, NUESTRA CONFEDERACIÓN  AGRADECE, DESDE YA,  EL ESFUERZO DE TODOS LOS DEPORTISTAS Y DIRIGENTES QUE BRINDAN SU TRABAJO Y SU EMPEÑO, PARA OFRECER AL MUNDO UNA MAGNÍFICA FIESTA DEPORTIVA DE LA VELA SUDAMERICANA.-

 

Cuadro elaborado por el Comité Organizador de los Juegos ODESUR 2006-Argentina:
 

 

	PAIS
	Laser
	Laser R.
	Neil Pryde M
	Neil Pryde F
	Snipe
	4.70
	J.24

	ARGENTINA
	2
	2
	2
	1
	2
	1
	1

	BRASIL
	2
	2
	2
	1
	2
	?
	1

	CHILE
	2
	2
	 
	 
	2
	?
	1

	COLOMBIA
	1
	2
	2
	 
	2
	 
	1

	ECUADOR
	2
	2
	 
	 
	1
	?
	1

	PARAGUAY
	1
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	PERU
	2
	2
	1
	 
	 
	 
	1

	URUGUAY
	2
	1
	1
	1
	2
	?
	1

	VENEZUELA
	2
	2
	1
	1
	 
	 
	 

	Deportistas
	16
	15
	9
	4
	24
	8
	28


 

 

    Total deportistas

96

            ofic.                   1
                Jueces


3

 

	        TOTAL                                100
	Si hay 470 - 108


 

CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE VELA.
 

LUIS VELASCO-PTE./ LEO DREYER-VICE/  ALBERTO CARLUCCIO-SECR.HON.
